
MINISTTRIO
DE SALUI)

H§STT¿' NACIONAL
'5¡lF[fitl\4E§A A]16!UC¡ llúAL DE ,,|AJA8RO'

§AI'I SARTOLO

VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al

firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del



§§T{: n0üt",MsilT0
FUE Í}¡§TR'BUIOCI

[L 0tA S S rrlr¡ ?+__--:-::&*¿L|¡JL__!

M}NISTERIO DE SALUO

fiepübtica de El salvadsr, C. A

HOSPITAL 5AI,¡ BAfITOLO

FÜNDÓS GO[s
EQUrrc, §, A, §E C. V.

NOSOTRO§: RúBERTO ANTOIJIO VALI§§ MARTINTZ. de cuarenta y un años de edad, Doctor en

Medicina, del domicilio de §oyapangc, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador

de mi Documento Único de ldentidad NúmerE

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

ydemi

. ectuandc en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicament€ en nombre y representación del HO§PiTAL NACIOiI¡AL "ENFERMERA ANCÉLICA

VIDAL §E NAJARRü'sAN BARTOL0, cuya personería legítimo con el Acuerdo Número Doscientos

Sesenta y Siete de fecha doce de julÍo clel año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud

Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual me asigna funciones como Director

li4éclico Hospital §egional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el

Arrículo Sesenta y siete del Reglamenta General de Hospitales del Ministerio de Salud; estoy

facultado para celebrar rontratos como ei presente; y que en el transcurso de este instrumento

me denominaré "el contratante"; y Ll§SÍTfE CAROLINA CRUZ DÍ COAADO, de cuarenta y cuatro

años de edad, Licenciada en Mercadeo, del domicilio de Nuevo Cuscatlan, Departamento de La

Libertad, portadora cle mi Docurnentü Único de ldentidad Número

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

actuando en micalidacl de Directora Presidente de

la sociedad tqUlTEC, SOCIEDA§ ANONTMA Bf CAPITAL VAnIABLE, que puede abreviarse

teUlTEC, 5" A. DE C. V., del domicillo de §an Salvador, Departamento de San Salvador, con Tarjeta

de ldentificación Tributaria Número

p*rsonería que agedito con !a documentación siguiente; al Fotocopia Certificada

por Notario del Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la Sociedad EQUITEC,

§OCIEDA0 ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse IQUITEC, 5. A. DE C. V.,

otorgada ante los oficios Notariales del Licenciado José Rutilio López Cuellar, celebrada a las ocho

horas treinta minutos del día cuatrs de abril delaño de mil novecientos noventa y dos e inscrlaa en

CONTfiATO No. 1512020
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el Registro de Comercio al Número TREINTA Y SEIS def Librs NOVECIENTOS TR[S, el día uno de

diciembre del año de mil novecientos noventa y dos. b! Fotocopia Certifícada por Notario del

Testimon¡o de Escritura Pública de Msdificación al Pacto Social celebrada a las diecisiete horas del

dla veinticuatro de noviembre del año dos mil once, ante los oficios nstarlales de la Licenciada

Aura Vanessa Lara Rendén, e inscrita en el Registro de Camercio al Número SISENTA Y §fET[ del

Libro DOS MIL OCHOCIINTOS SESENTA Y NUEVE, de fecha des de fehrera del año dos mil doce. c)

Credencial de Junta Dlrectiva, celebrsda el dfa veintiuno de enero del año dos mil diecinueve,

extendida por el §ecretar¡o de la Junta General de Accionistas¡ en la cua§ consta por acuerdo

unánirne Ia elección de Ia Junta Directiva, por el periodo de dos años, vigente a la fecha, e inscrita

en el Registrs de Comercio al Número DOC[, del Librn CUATRO MtL DlEClOCfiO, del Registro de

§ociedades, el día catCIrce de febrero del año dps mil diecinueve. Prr lo cuaf estoy plenamente

facultada pára otorgar actos como el presente; quien en este instrumefito ms denominaré "la

contr:tista", y en las cualídades antes expresadas MANIF§STAMO§: Que hemos acordado otorgar

y en efectn otorgamos el presente cnntrato proveniente del proceso de Licltación Pública l{o.

§512Q2§, den*mínado y que tiene pnr objeto "lN§UMo§ MEDIC§§, QUfMlco$ SOLUCIoNES y

MAT§BIALI§ BE O§TEO§INTE§I§ PARA §L HO§PITAL Í\¡ACIOT!¡AL ,E§FEHMSHA AN§ELICA VIDAI

DE NAJARRO" SAN BAffiOLO, PARA EL AÑü 20¿0*. de conformidad a la Ley Adquisiciones y

Contratac¡ones de la Administracíón Púhlica, que en adelante se dencminará LACAP, su

Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a

contlnuación: ll OB.¡EI*..98[ É.ONTRA.I§: EI Contratista se obliga a suministrar al Hospital, a

precios firmss. "lNSuMo§ MEDlco$ quiMlco§, soLUcloNEs Y MATERTA,LE§ DE §5TEO§INTE§|§

PARA ET HO§PITAL NACIONAL "ENFTRMTRA ANGTT¡CA VIDAI- DE NA,IARRO" §Af\¡ BARTOIO,

PARA EL AÑ O 2A?:O",según el dEtalle sigu iente;
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§STE §*SUM§NTO
rug illsTfttBr.,tBo
Et- 0lA .8.* ¡ux

COMIftAYÜ N0.1512$10

§rffAüÚI'¡ Ptitucn No. o5l2o2Ü

n*oruflétu Dg Br§utrADcls ñ¡o' 05/2§70

tQrJ¡TEc,§. A, OG e.V.

uil§, §E
trTED.

cAt{Tl.
pn§fio

UNITARIO

VAtÜR
TOTAIREN A§¡UDICATARIO CA§A ffi PN§§'ñTTADA

No. §E§CRrPClot{ BIL pnüBt crü
ü#l¡;#;.r#

143

COOIGO: 10?-01010
DE§CfiIPCIóH §EL PR§§UCTG ü §ÉftVICIO!

AüHESlVp*§UtRult§lcü D"q IAPFI MlCRCIpq!*o§Q'

H tfl oAr,ER§q§ t§o, 1:.x 1q.JAR§A§.BOLI0

PRE§IHTACIOI{: C/U

MABCA:3M
ORIGÍrtl: USA/CANABA
VEN$rülñltT§r MlNlM0 D[ 24 ME§E§A PA*TIR BE LA

ENTAE6A fN ELALMACEN

clu 750 $o.sz $42?.50

§4,278.üo
744

§OB|GO: 107-01015
sEsCruFCrÓil DrL FFS§UrrO Ó §§Rvlclüi
ApHrs.tv",g 8UIRUSGICO,DE PAPEL.MIüftIP§R[.

HrpoALERgElIlf,Q. 2"X 10 YARDA§. ROLTO

PNESINTACIBTTI: C1U

MARCA:3M
üHI6EN: USA/ CANAÜA

VEItC¡fl,ltEt{TO: MlNlM0 nE 24 MESES A PARTIñ DE LA

CNTRTCA EN HLALMACEFI

c/u 460ü $0"93

145

C§Bl§$r 1S7-010?0

DT§f,R¡PT¡ÓÑ EEt PROPUCÍO ü §E§VICIü;

Apilr§tvQ "qqltsuR§lcp. 
pJ PAPELll!lCRgFÜ{8,

ht"l"np4lERFENIC0, 3',T 10 Y*R+¡§,, RCILLO

pñESSNTACIO¡T|: C/u
M&RCA:3M
üBl6[N; USAICANADA

vEt'lÉlt*lEffT0: Mll{lMü 0E 24 ME§üS A PARflR DE LA

ENTREGA§N ELALMACEN

clu 1ü00 §1.?$ §1,7oo.oo

PlgrÉr §
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lll DocUM§NIos.cONTRAg"-r-uAt§§. Forman parte integrante dá este contraro tos doüñEññ
siguient€s: a) §olicitud de compra de la adquisición de lNSUMos MEDtccs, eufn¡¡cos,
§OIUCIONT§ Y MATER¡ALES DE O§TEOSINTESIS PARA €L HOSPITAL NACIONAT "ENFERMERA

146

CCIDIGO:

0ESCRlpCrON DEL PROTIUCTO Ó SERVtCtOI

ApHEti"tyg.R,ur.gpR6rto prÍELA rp0 DE sEoá
i'puRApoRq.:H rpoALERcENrco 1" x-10 yARD^5.

BOrl-Q§,
PRESENTACION: CIU
MABCAT3M
O§l6Ef't: USA/CANADA
VENCIMIENTO; MINIMO DE 24 MESE§ A PARTIR DE LA
INTREGA EN IL AIMACEN

c/u 3000 $1.2e §3,870.00

210

§ODlGOr 119-01015
DESCRIpCtÓN §Et pROOUCTO ú SrnVlC¡O:
f NptcApo_8 Brolá.§l§p PARA E§TERIUZACIÓH A VAqOR
H úMspo. LECTU RA.RÁtlgA 3 H oRAs. co-N MAaLI I t!,A
IICTORA TN PRESTAMO {CAJA 50 UNIDADES}

ST OFRECE

INDICADOR EIOIOGICO PARA E§TTRILIZACICIN A VAPOfi
HUMTDO, tECTUfiA RAP¡DA DE 3 HCIRA.

5F OFRTCE: LA TNTREGA DE 1 INCUBADORA EN

COMODATO, PRESENIACIéN OFftECIDA CAJA X 50
VIALES

PRE§EÍ\ITACION: C/U
MABCA:3M
ORIGEN: USAICANADA
VENCIMIENTOT 18 MESÉS A PARTÍ§ DE LA FECHA DE
FABRICACIÓN,

clu q
5262.00 51,310,00

21L

CgDl§O: 119-02030
Dr§cRtPctÓN DEL FñODUCTo Ó SrnVlClC:
tNDICADOR OUtMtCO CUMply, PARA ESTEL|ZACIOIIA
vApoR. iluMEpg. pREsEt-!.TA§,Ó¡¡ oFRECtqA.CAJA X 240
UNIDADES

PRESENTACICIN: C/U
MARCAT 3M
ORIGEN: USA/CANADA

VTNCIMIENTO: 1.8 ME§ES A PARTIR D[ LA FECHA DE 5U
FABRICAOÓN.

ClU 20 S25.30 s506.00

TOTAL §11,091.50

pástr¡e 4
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HISOIUüÓN DS RESULIABOG NO. O5/2G20

[Q$rÉc, §. a, ÜÉt,v.

ANGEUCA VtEAt DE ñ¡AJABRO" §AH gAETOLA, pARA §t Afiü 10rc. h| Base* de la Licitación

Priblica No. 05120?0; c! R*ssfuciún de ñesuttadas No. ü5/20?0 junto can §u5 resolucioncs

¡nodíficatlvas y complementarias. d! La CIferta de la esntratista presentada en el Hospital. el La

garántía de cumplimiento del eontrats y buena calidad. fl Las modificátiva§ (si las hubiere)' Y otros

documentss que effianefl del present* rontratü. ln; cualps son complementarios entre sí y serán

interpretados en fcrma conjunta, €n cass de díscrepancia entre alguno de los documsnto§

ccntractuales y este ccntrato, prevalecerá et Contrato No, 1512010. llll-fU§§IE-gE-l-O§

R§CUSSq§, fsE§l0 Y F§BMA_§{:f*§Q: Las obligacisnas emanadas del presente instrum€nts, e!

contratá*tÉ hace constar que, la Unidad Fínanciera del Hospit*l tiene disponibles y pragramados

r{t sus asignaciones presupuestarias los refiursos con los cifrados presupuestários 1020-3216-3-03'

{tt-2LI-§{11* y 2020-321É-3"0t-03-21-1-§411t FüHDÜ§ GOE§, cifrads qil€ quedan

automáticamente incorporads al presente contrato. fs entandido que si vencido el eiercitio fiscal

d*l presente año no se logra tiquidar el contrats con dicho cifrado pr§supue§tario, el contratante

podré incorpararlo el que Ie corresp+nda en el nuÉvs ejercicio fiscal que entre €n vig*ncia. [l

csntr*tista deber* detallar y reflejar en ta fastura et lfo de retención sobre la venta neta, según lo

establece et Artícuta 1§? del Código Tributaria. Las facturas estarán a nombre del Hnspital

Nacional "fnfermera Angética Vida} de Naisrro", §an Bertolo y can NIT del Hospit*l Nacional §an

Bartolo 0ñ14-10§696-104-0. El pago la efectuará csnforme a las lineamientos que estirne

convenientes la Unidad Financlera lnstitucional del Haspital y de acuerdo a lo requerído por la

Unid*d Snticitante, &rf mlsmc la Unidad §inanciera lnstitucionalde erte Hospital psdrá canc¿lar

lar cbligaciones contraldas (§n el ccntrati*ta por medía de dep6ritc hancarlo tn la Cuenta

Carrients Nún¡ero 5§¡F00865tt-§ dal E¡neo Agrícala,5.A. a nrnnbre de la scciedad contrathtá. El

monto total del presente cüstrato se pagará en 0óiares de §stados Unidos de Arnérica pcr la

Unidad Financiera lnstitucionaf del Hospital, {6ü} sesenta dlas calendario después de reeibir toda l¿

document¿ción complsta, aprobada pcr el Administrador del Contrato; teniendo la contratista

que presentar en el lugar de entrega señalado en sste contrato, copia de la(slcorrespondiente{s}

fásis* t
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factura{§} duplicado cl¡ente y siete {07} copias legibles pür cada entrega dehidamente firmadas y

selladas, detallando cnnforme a lo que fuere aplicable en el presente suministro, tales como la

descripción de lo entregado, cantidad de suministro, número del contrato, tipo de contratacidn,

número de resolucián de adjudicación, número de renglón. unidad de medida, cantid*d, precio

unitario, precio total, tipo de fondos (fondos propios o fondos goes), finalmente indicar sí son

entregas totales o parciales, §iendo el monta total del presente contrato por la cantidad de DOCE

MIt $IOVENTA Y UH DÓIARES CON CINCUEIITTA CENTAVOS DE DÓTAR MONEDA DE TSTADOS

UNlDos oE AMERICA {US$ 12,091.§0}, lvA inrluido, gue el contratante pagará a[ contrarista por

la cornpra del servicio objeto de éste contrato. llll*§9NDl§loNEs E§PrC|ALE§. El contratista se

obliga a cumplir las condicíones especiales síguientes: a) Por cada lnsumo Médico, Químico o

Solucirin. §l contratista deberá efectuar su pago de aná[isis de control de calidad por cada lote a

entregar de acuerdo a tarifas previamente establecída; b) ffectuar el pago con cheque certificado,

emitido a favor de la Dirección General de Tesorería; c) Previo al pago de análisis. deherá

presentar en el Laboratorio de Control de C¿lidad del MINSAL la hoja de Control de pago de

análisis de los lnsumos Médicos, Químicos o §olución y afínes. Cualquier otra condición especial

que sea necesaria para garantí¡ar la calidad de los lnsumos Médicos, QuÍmicos o Soluciones, se

verificará por parte de la Unidad Solicitante y/o Administrador del Contrato, a fin de cumplir con la

Normativa del MINSAL, §.SPfClFlCAüqNqS.q4.fA LOS TNSUMOS MEDICOS: a) El lnsumo deberá

cumplir con las especificaciones establecidas en las Bases de Licitación o Libros Oficiales; b) g

lnsumo deberá cumplir con las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus prapios métodos;

c) 5e acompañará cad¿ Lote del lnsumo Médico, Químico o Solución, de un CERT|FICAD0 Df

ANÁLlslS DE PRODUCTo TERMINAD0, en idioma castellano, extendido por el Laboratorio

fabricante, el cualformará parte de la documentacién que se enffegará en el almaqén al mornent§

de la entrega de los productos, conteniendo como mínimo Ia siguiente información: a) Nombre y

Oirección del fabrlcante; b) Nombre genárico del lnsumo Mádico. Químico o Solución; c)

Presentación; d) Número de Lote; e) Fecha de fabricación; f) Fecha de expiracién. Los análisis

. . .. PáBt¡¡ 6
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establecidcs pára lüs lnsurnos Médico+ QuÍmicos o §olución estarán sujÉtüs a las condieiones

siguientes: en casü de que las muestras sujÉtas a anál¡s¡s csrrespo*dan a un mi§mü lote Y sean

remit¡das Én más de un envía, el lapso de la primera entresa y la rÉ§tante, no deberá exceder de

sesenta {60} dias salendar¡ü; caso contrario *lconratista deberá cancelar el precio establecido por

et aniálisis solicitads, Lo ántss expuesto no ssrá aplicado en las xiguientes casos: l) Cuandn §e tratÉ

de c*mpras csys monto nü excsdá al equivafente a los die¿ {10} salarios mínimos urbants; ll}

Cuanda la cantidad de la compra ns exceda de veinticinco {25} unidades de producto adquirido.

c§NDlClONq§ PAfiA EL ALMACENAMq[r0: De requerir candiciones e§pecials§ par§ su

almacenamientor éstas deberán esp*cificarse en todos los empaques, en lugar visible y con la

simbología respectiva. Estas condiciones son inalt*rables. f[ ccntratante recibirá la cantidad total

del producto contratado. El coniratante se reserva el dereeho de solicitar una maY§r cantidad de

rnuestras en rass de NO CONÍORMIIAD *n el análisis, [a cual deberá ser sustitulda de la cánt¡dad

total contratada. §EqUI§lT§§ Y FIORh{AS:PH CONTROL üE CAilDAn: ttQUl§lTO§ DE CONTROL §E

CALIDAft La ratulación del ernpaque primaris y secundario deberá {ontÉnÉr lo que se pide a

continuacién: a) Nombre Genérico del Producto. Orig*n; b) Nombre Comercial del Producto; c)

Presentación; d) Nrlmera de Lote; e) Fecha d* Fabricaciún; f] Fecha de [xpiración; g] Nombre del

Fabricante; hl ütras lndicaciones del ñabricante. La informacisn debtrá s*r grabada directamente

en el empaque prirnario o impresa en uña etiqusta de material adecuad* y que ns rea fácilmente

desprendibl* {no fotocopias de ningr}n tipo}, y prese*tadar en idioma castellano; la rotulación

debe ser completame*te |egibte {no presentar borrones, raspaduras, manchas ni alteracianes de

ningún tipo en el núrnero del late, feeha de vencimi*nto, ni en ninguna parte de la rotulación). No

se permitirán etlquetas adicianales usadas comc actaraciones de la etiqueta principal. La

información grabada drberá ser impresa en farma quÉ no desaparerca bajo candiciones de

manipulación normales. NoRMAs PARA LA ADQUI$C|ÓN Ü§ lN§uMos MEDICOS: a) Las pretias

ofertados en la presente licitación son FlfiMñ§; b) Elcontratista repondrá en un plazo no maycr de

gü Dl4§ CALE¡lpAF¡g, aquellos Insumos Médicos, Químicos o Solucién que sufran deterioro

fr§m7
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dentro del período de vlgencia de la Garantía de Buena Calidad; ca§o contrario se hará efectiva

dicha garantÍa, Este plazo surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte de esta UAC¡.

Y)... PTAZO DE E[*T§EGA. El Contratista se obliga a entregar el suminisro según la siguie nte

programación de: Para los RerglonÉs No. 14¡, L44,145, 146, I10 Y 211 se hard en Uf{A SO!-A

ENTREGA, del cien por ciento {l$01l1, QUINCE dÍas calendario después de firmado y distríbuido el

contrato. {Bases de Licitacién No. 051202{I, Pág. 39 numeral 19.2 plazos de entrega}. yl}

ftECEPCIÉN oE Lo§ §uMlNl§TRo§. Cuando el suministro objeto del presente conrrato, §ea

entregado y recibido en el Almacén General de[ Hospital, ubicado *n Soulevard §an Bartolo y Calle

Meléndez, Contiguo a Zona franca San Bartolo. El Guardatmacén procederá a verificar si el

suministro Éstá acürde al contrato y hará Ia recepción corr€spündiente. La verificacidn

mencionada se efectuará en presencia del ccntratista o de un delegado que este nombre para tal

efecto, si este así lo requiere, a fin de coilfrontar la correspondencia entre lo entregado, lo

relacisnado en [a factura, lísta de ernpaque y lo establecido en el presente contrato, identificando

las posihles averías, faltantes o sobrantes que se prcduzcan o encuentren, levantándose y

firmándose el acta de rrecepción correspondiente. VIIILIIAN,Z¡4§. Para garantizar el cumplímiento

de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgar* a favor del Estado y

Gobierno de §l Salvador en el Ramo de Salud Pública. específicamente el H0splTA[ NACIONAL
,,ENFERMERA ANCETICA VIDAT T}E NAJARRO", §AN BARTOLO, SAN SAIVADOR, §A§AñIT!f,-D§

Ctr&lPLlMlFryIO "HE.."C§¡IIRATO, de ccnformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAp,

equivafente al 20% del valor totaldel contrato de §o§ Mlt cuATRocttNTos DlrctocHo DóLARrs

coN TREINTA cEr\¡TAvo§ oE gótAR MoHtDA DE EsTADüs UNtDos Dt AtvlERlcA {us $

e,4!.8.301, debiendo preseatarla en original y dos copias en la UACI del Hospital, denro de los

cinco días hábiles siguientes a la fecha de distribucíón del presente contrato al contratista, y dicha

Sarantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribución del contrato, hasta noventa (g0)

días posteriores a la finalizaciÓn def ejercicio fiscal año 20?0. §ABANTIA DE.Brl_É.NA §AtfOA0 de

conformidad al Artículo treinta y siete bis de la LACAP, equivafente al 7e% del valor total del
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c§ntráto de tlN MIL DosclEll?*§ NUtu§ $ÓLARE§ cor qulruc§ cr¡lTAVo$ DE Dét¡te MorilEDA

B§ tü5 §§TAI¡O§ Uly¡ilOs ilr AMfRlcA {U§ $ 1,U0§,1§}, debiendo presentarla en orlginal y dos

copias en la UA{l del l{sspital, dentro de los cinca dias hábítes sisuiente§ a la fecha de distríhuciÉn

del presente contratc a[ contratista. y dicha garantla perman*cerá vigente a partir de la fecha de

distribución de[ contrato hasta un plaro de ochocientos veinte {820} dfas tontados a partir de la

fecha de distribución del contrato. Vllll AD.lY"tlllll, TnÁ88il..D81 COI*TRAT0. El seguimiento al

cumplimients de las obligaciones contractuales estar* a car§o de Sra. Claudia María *ivera

Asesora de Suministros y Lic, Ramiro Partillo Montentgrc, §upervisor Técnico de Medicamentes e

lnsumos del Hospital Nacional "Enfcnnera AngÉlica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como

atrihuciones las establecídas *n los Arts. 5 y t2 tis d* la Ley d* Adquisición y Contrátacisnes de la

Administracién Püblica, Arts. 77,78 del Reglamento de la Ley d* Adquisicién y Ccntrataclonss de

la Administracisn Füblica, el Manual de Frocedimientos para el Ciclo de Gesrión de Adquisicione§ y

Cantrataciones de la las lnrtituciones de la Administracidn Pública, y la ñe¡alusión Administr§tká

Na. 691102{I. que se asrega al prese*te csntrato. Todas las gestione§ o trám¡te§ para solventar

fallas o reclamos al contratista o desp*rfectos, el Administrador del Contrato tendrán que

solventarlas denrro de la vigencia del presente contratc. lXl MO§lFl§áSloNt§l Et presente

contrato podrá ser modificado o empliado Én sus pla¡os y vigencia antes del vancimiento de su

plaao. Si en la ejecución del prasente contrato hubiere necesidad ds introducir modificaci<¡nes al

mismo s modificacioner de aumsnto o disrninución al monto del contratn, cuando el interÉs

públicn lo hiciera necesario, §sa por necelidades nuqvA§, cau§a§ imprevlstas u otra§

circu¡stancias, §stás no podrán llevarse s cabo sin la autorizaciún legal detr Titular del Hospitaly

deberán formalizarse a través de una Resolución Madificativa, de canformidad a l* est*blecídr en

los artículor ochenta y tres A y B de la LAC*P, debiendc emitir el contratante la correspondíente

§esoluciün Modificativa. y el ccntratista en casa dE ser necesario modificar o *mpliar los plazos

ylo mantos de lag Garantl¿ de fufilplimientp de Cantrato, según indique el contrat§nte y fonnará

p*rte integral de este contÉto. Qu*da entendido que et co*tratante §e re§erva el derecho de

ffisüüt &€!{T§

§L omre#
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EQUITIC, §. e DE C v,
prorrogar el presente contrato psr un perlodo menor o igual al presente. Entendiéndose que no

será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será €nrnarcada

dentro de los parámetros de la razonahilidad y buena fe. XLPRÓRROGAI: Frevio al vencirniento

del pla¡o pactad«r, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo establecido en

el artÍculo ochenta y tres de Ia IACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, §e deberá

modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contratoi debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. Xl) CF§É¡¡: Salvo autorización

expresa del HOSPITAI NACIOHAL TENFERMERA ANGEIICA ll¡DAt DE NAJARR0", sAtC BARTOLO,

el contratísta no podrá transferir o ceder a ningún tÍtulo, los derechos y obtigaclones que ernanan

del presente contrato. La transferencia a cesién efectuada sin la autorización antEs referida dará

lugar a la caducidad del contrato, procediéndsse adernás a hacer efectiya la Garantía de

Cumplimiento de Contrato. Xlll CONFIPFSC|AIIDA,?; El contratista se compromete a guardar

confidencialídad de toda la información revelada por el contrütante, independientemente del

medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita. y se compromete a no revelar

dicha informacián a terceras personas¡ safvo que el cantrat¿nte lo autorice en forma escrita. El

contrat¡sta se comprornete a hacer del conocimiento únicamente la informacíón que sea

e§üictamente indí§pen§able para la ejecución encomendada y manejar la reserya de la misma,

estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el

contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún stro fin. Xllll

§ANqP¡l§§: Én caso de incumplimiento la contratistá expresamente sa somete a las sanciones

que ernanaren de la TACAP ya sea impcslción de multa por mora. inhabilitación, extinción, las que

serán impuestas siguiendo el debido prücÉso por el contratante, a cuya competencia se somets

para efectos de su imposición. xly).9TnA§ CAUSALE§ Qg EXTINCIéN,CpNTBACruAI: §in oerjuicio

de lo establecido en la IACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá extinguirse: a) eue el

contratista no rinda la garantía de curnplimiento de contrato o buena calidad; b) que el contratista

no cumpla con las condiciones pactadas en este contrato o entregue insumos en inferior cafidad a

i
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lü ofertado; c| Cuand* el contratista evada o demore et cumplimiento de obligaciones o

COndiCi*nes paütada§ generadas p§r este cantrato 0 cüntrato* anteriores a éste' utilieando

cualguier artifirio r subterfugio para ella. En e¡te ültimo casc §olamente bastará con el aviso dt

terminación de contrato que emite e[ Contratante, el cual deherá ser notificedo al contratista; Y d]

pür mutuo acuerdo Én1¡e ambÉs partÉs s vencimiento del misma; así como por cualquier otra

causal quÉ estáblezca la LAcAp y las leyes aplicabtes a la rnateria. XYI-TE*MlFlAüÓlit Blt*TrR4k

La§ partes üüntrat&ñtes pcdrán acordar lá extinción de las obligaciones contractuales en cualquier

momÉnto, siernpre y cuanda n0 concurrá otra causa de terminación imputable at contratish Y que

Fsr razone§ de interés púhllco hagan innecssarío o inconv€niente la vigencia del contrato' sin más

responsabilidad que Ia que carresponda a la ejecución total del cantrato' )f{'} §otufióN Ut

§§N.F.LlStCI§: En Ca§§ de conftieto ambas p*rtes §e §ometen a sede iildicial señalandc para tal

efgcto como dcmiEilio especiat de §an Salvador, a la competeneia de cuYns tribunales se somtt€n;

en Cass ernbargo al contratista, el cuntratante n*mbrará al deposit*rio de los'bienes que se le

embargaren al contratista, qulen releva al contratante de la obligacién de rendir fianta y cue nta§'

comprom*tiéndose el ctntratista a pagar los gastos ocasirnados, inclusive los persona]t§ aullque

nc hubiere condenación en costa§. xlllll I.HTE§r8F,IA§................JÓN 
O,Et coNTaATO: ül Hospital Nacional

s¿n Bartolo se reserua la facultad d* int*rpretar el presente csntratú, de conforrnidad a la

constitución de la fiepública, la LACAP, y demás legislación aplicable, los Principios €enerales del

üerecho Administrativc y de ta forma qu* más csnvensá al interés público que §e pretenda

satisfacer de forma directa o indir*cta con la prestaci$n objetc del presente instrumsnto'

pudienda en tal caso girar las instruccicnes por escrito que al respÉcto considere conveniente' El

contratista expre§amefite ácepta tal dispositién y s* obliga a dar e¡tricto cumplimiento a las

lns$ucciones que al respeüto di*e !a instituciún contratañte las ¡*ales les serán comunicadas pnr

media del rcntratante' xvllll MÁB§9 I'E6-ñl; fl presente contratü queda §ometido en todc a la

LACAP, RELAüAp, la Cqnstitución de la Repúblíca y en forma subsidiaria a las Leyes de la Repúbliea

de El Salvador, aplicables a e§te 6ontr&to. Xl¡(l V¡§rH$A D§L COÍ*TRATO: El presente contfato

COÍ¡ITIATü f'¡o. X5É020

trclr¿clÓr'¡ FrJBLlcá No. §§/2020

ñEsüLUctÓN ilE fiÉ§uLTADo( tdo. Ü5,¡10?0

t*r.h".al
i-, ".w

lrlgin¡ u
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entrara en vigÉnciá a partir §E LA F§§HA DE D§rAISUCION fxt pRE§§NTf COH?RATü HA§TA §t

TtgñlTA Y Uhlü sE DlclÉÍvIBR§ §§L AÑ§ I¡ü§ MIL V§IFIY§, ambas fechas inclusive. lo0

NOTtftCAClOtlf§. Las notificaciones entre las part*s deberán hacerse por escrito y trndrán efectu

a part,r de la fecha de su recepc¡Ón en l¡s direccianss que a cont¡nuasiún sr indican. El

rontratante: uh¡cadü en Boulevard §an Bartolo y Calle Melénde¡, Contiguo a Zona Franca san

Bartsl§, llapangs, y l* contratista: uhic*do en Jardines de Merliot, Calle lshuatán Polí¡gono J-38,

Ciudad Merliot, La Libertad, teléfono ?27&-4400, fax 2289-4311. En fe de lo cual firmamos el

preseñte csntrato en San Bartolo, a los treee días del mes de rnaya del año dos milveinte.

CRUZ DE CÜ§ADO
Contratista

[n llopangc, Departamanto de San Salvtdor, a las diez horas del dla trece d* mayo del año d*s mil

velnte. Ante rní, JULIA COñI§UELO BEI{AVIDI¿ §AI|TAMAR|A, Notario del domicitio de san

§alvador, comprrecÉñ: por una parte el Dactor R§3ERTO ANTOÍ\¡|0 VAL|"U§ MARTIHEZ, de

cuáre$tá y un años de edad. Docto¡ en Medicina, del domicilio de §oyapango, Departameñts de

§an Salvadnr, a qui*n identifíco portadür de su Documenta únlco de ldentidad Número

y de su Tarjeta de ldentificacién Tributaria Número : ,' 
, quien actúa en su calidad de Director

Médico Hospital Regional y Oepartamental especlficamente en ncmbre y representación del

HO§PITAL ñ¡ACIüHAT "[''IFfRMT*A AIiTG*ilCÁ VIDAL §E ITAIARR§' §AN SASTOLO, dC CUYA

personerÍa dcy fe de ser legítima y suficiente por haber tenidc a la vista el Acuerdo btúmero

. _- fá{rarlt

COÍ{IBáTO N§. 1I,/¿029
ucnectÓru púaucA $é. oSltoao

ffEsüLUcléN $s iEsuLTADos so. 0§/20¿0
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EQUÍTEC, S. A. DE C V,

üoscientó§ Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la

Ministra de §alud üoctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio del cual asigna funciones al

comparecient€ como Director Médico Hospital Regianal y Departamental por tanto y de

conformidad a lo establ€cido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales

del Minísterio de Salud; teniendo ampllas facultades para celebrar contratos corno el presente; y

que en eltranscurso de este instrumento me denominará "elcontratante" y L|§§ETIE CA*OUNA

CRUZ OE CORADO, de cuarenta y cuatro años de edad, Licenciada en Mercadeo, del dcmicilio de

Nuevo Cuscatlan, Departamento de La Lib*rtad, portadora de mi üocumento Único d* tdentidad

'de mi Tarjeta de ldentificación Tributaría

actuando en mi

calidad de Directora Fresidente de la sociedad EQUITEC, §OCIEDAD AN0NIMA tlt CAPITAL

VARIABIE, que puede abreviarse tQt ]TEC, S, A. OE t. V., del domicilio de San Salvador,

Departamento de $an §alvador, con Tarjeta de ldentificaci*n Tributaria Número

personería que doY fe de ser

legitima y suficiente por haber tenído a la vistai al totocopía Certificada por Notario del

Testimonio de Escritura Pública de ConstituciÉn de la Sociedad ÉQUlTtC, §OCIEDAD Aii¡OHIMA DE

CAFITA1 VARIASLE, que puede abreviarse EqUITEC, $. A. Bt C. V., otorgada ante los oficios

Notariates del Licenciado José Rutilio López Cuellar, celebrada a las ocho hsras treinta minutos del

día cuatro de abril del año de milnovecientos noventa y dos e inscrita en el Registro de Comercio

a[ Número TREINTA Y SEIS del Líbro NOVECIENTOS TRES, el día uno de diciembre del año de mil

noveclentos noventa y dos. b) Fotocopia Certificada por Notario del Testimanio de Escritura

púbtica de Modificación al Pacto Sfc¡al celebrada a las diecisiete horas del dla veinticuatro de

ná¡iám'6?§-¿el año dos míl once, ante los oficios notariales de la Licencidda Aura Vanessa Lara

fiendón, b iii$crita en et Registro de Comercio al Número SI§ENTA Y SIETE del Libro D05 MIL

OCIOCIsIlTtji SeSfNfA Y NUEV§, de fecha dos de febrero del año dos mil doce. c) Credencial de

Junta Directiva, celebrada el día veintíuno de enero det año dos mil diecinueve, extendida por Ül

Pátlne 13
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§eeretario de la Junta üeneralde Aceionistas, en la {ualcsnsta por acuerdo unán¡me la elección de

la Junta Birectiva, por el periodo de dos añcs, vigente a [a fecha, e inscrit* en el R*gistro de

Comercis al Número DOCH, del Lihro CUATRO MIL DIECiOCH0, del *egistro de §ociedades, el día

catorce de febr*ro del año dos mil dieclnueve. Por lo cual estoy plenamente facultada para

storgar actas como el presente; y quien 8n gstt ingtruments se denominará "la ccntratlsta", y en

el carácter Én que actúan MI DIC§N: que recsnocÉn romo suyas las firmas que caka el

documsnto que anteccde por haher sidt puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como

suyos y prnpios todos los {cnceptos ve*idas en el mismo; *l cu*l ssntiene el Contrato de

Itr¡sUMO§ MrDtro§, §otuctollE§ Y MATE*IALr§ §r o§ffiü§${rE§t§, PARA Et I{o§ptTAt

NACIOI'TAL'IHFERMENAANGIT¡IAVI§AI Df, I{A'ARR§'" SAN BA§TOLO PAfiA §tAfiO 2020, CN

el cual la ccntratista s* comprorset* a prestar para el contratante el servicio descrito en el

docurnento que antecede. §l moñto total dÉl presentÉ contruto es de V§lftITlDO§ M¡t

CUATBOCI§NT§§ §ITüOCHO EÓIARE§ T$I§ CIII¡CU§HTA {§NTAVO§ BE DéTñ* MOHEBA DE

E§TADO§ UlllDO§ üE AMERICA y *u vigencia será a partir Dt LA rEüHA DE Dl§TRlBUClSfi¡ DÉL

PBfSTNTI COñITRATS HA$TA Et TREII{TA Y T}NO il§ NIflEMARE DTL AÑO BO§ MIT VEII{TE,

ambas fechas inclusiu* y demás cláusulas contenidas en el mismo. §n consecuenda yo la Notario

DOY fE. Qua las firmas aniba rnenci*nadas son süténticas por haberlas puesta los comparecient*s

a mi presencia, de su puño y letra, h*biendo reccnocido como suyos y propios todos los con§€pto§

vartidos sn el documentü qu€ hoy se autentica. AsÍ se expresaron lcs otorgantes, a quienes

expliqué los efectss legales de la presente acta notarial la cual les Ieí lntegramente en un sslo acto

tntn íficaron su contenidü y firmamos. DüY fL-

D*. ROBE*TO MA*NilEZ LK.¡A. r§SrrrE CARSUNACfiUI ffi COnAnS
Contrct¡ste

CON|BAT0 No. 15/2020
ucr¿cdr'¡ púntKA f\¡o. o5/10t0

xrsolucÉN or B[surr*§o9 r\¡0. 0#?020
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